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PARTE OFICIAL
1. ª  su c c ió n . -  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  su Augusta R b a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr.: Reclamando el mejor ser
vicio público la supresión del Boletín oficial

del Ministerio de Gracia y Justicia, y no 
pudiendo llevarse á efecto esta medida 
por haber sido autorizado por Real órden 
de 5 de Diciembre de 1851 para su publi
cación un empresario particular hasta fin 
del año de 1855, la R eina (Q. D. G.) se 
ha servido mandar se observen estricta
mente las condiciones de la contrata en 
justo respeto á los derechos creados; pero 
es al mismo tiempo su soberana voluntad 
que las recomendaciones de que habla 
la 3.a de dichas condiciones, no han debi
do ni deben considerarse obligatorias para 
ninguna corporación ni persona.

De Real órden lo digo á Y. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de Oc
tubre de 1 853.=*GERONA.=*Sr. Subsecre
tario del Ministerio de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

SEGUNDA QUINCENA DE SETIEMBRE DE 1853. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia 16 al SO del 
corriente mes.

Se ha seguido en línea de 42 m etros (50 varas) la zanja para  el tubo  de conducción de a g u as  con la 
p rofundidad  media de 6,72 m etros (8 va ras), abriéndose  la p lan ta  de 1,68 m etros (2 varas) de ancho, 
cortando  los te rre n o s  con los taludes necesarios para  ev ita r h u n d im ie n to s , y  haciendo u n a  estacada á 
cada lad o , á Fin de con ten er las a renas que  a r ra s tra n  las aguas.

Se ha  seguido el revestim ien to  del tubo  en línea de 42 m etros (50 v a ra s ) , siguiéndose la m ism a for
m a y  ó rd en  de co n strucc ión , aum en tando  los gruesos de las fáb ricas, de modo que las cítaras llevan 0,56 
m etros (2 pies) de espeso r, y  las bóvedas 0,28 m etros (1 p ie ) , quedando de luz después de vestido de 
fábrica  1,68 m etros (6 pies) de a ltu ra ,  y  0,70 m etros (2 1 /2  pies) de ancho,

Se han  hecho tam bién  los 31,08 m etros (37 varas) de fábrica del tubo  en la m ina que c ru za  por 
debajo del cam ino que desde la p u e rta  de la Corona d irige al Real palacio de la Florida.

Se h an  constru ido  25,20 m etros (30 varas) lineales de a lc a n ta r il la , vestida de fábrica de 0,28 m etro s 
(1 pie) de espesor , 0,56 m etros (2 pies) de an ch o , y  1,12 m etros (4 pies) de a l tu r a ,  para  d a r salida por 
debajo del tu b o  á las aguas p luv iales que  se re ú n en  en  la p a rte  mas baja de la Real F lo r id a , á fin de 
que  v ie rtan  en el rio  por el desaguador del lavadero  de los G erónim os.

C ontinúa haciéndose el achicam iento  de las aguas encon tradas con abundancia  en la p rosecución de 
las o b ra s , ex trayéndo las en la form a expresada en  el estado a n te rio r.

Se ha hecho el m ovim iento de tie rra s  p rocedentes de las zan jas , re llenando  con ellas los te rre n o s  
por donde c ru zan  las obras.

Se está  sentando el segundo zócalo de sille ría  para  la casa de m áquinas.
Se ha hecho u n a  casilla de 6,72 m etros ^24 pies) de a n c h o , 14 m etros (50 pies) de largo , y 2,80 m e 

tro s  (10 pies) de a ltu ra  hasta el a tiran ta d o , siendo su construcción  de en tram ados de m ad era , tabicado 
de ladrillo  y  a rm ad u ra  á dos aguas, con objeto de co n se rv ar las piezas b ru ñ id as  de las b o m b as , y  de 
qu e  sirva de ta lle r d u ra n te  la colocación de las mismas.

Madrid 30 de S e tiem b re  de 1853.=*E1 D irec to r, M artin  López de Aguado.

PARTE ADMINISTRATIVA.

Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de 
dicha obra desde el dia \ 6 al 30 del corriente mes.

Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

Ta t î i í i I a c  H a I a n a r p i f l f l n r  . . . . . . . . 4 . á t t • . < , • 9 * • ................................................. 300 \
Idem de sobrestantes.......................................................
T H o m  H ñ  ............................................................................

..................................  210 ]
.................................................  1,405 i

Idem del constructor de la casa de máquinas......... ................................................  607. . 2 1
___ ’.......................................... 2,366 [

39,216. .19

..............................................  891 [
T H nm  r \ o  1 a r r p a l a H n r  r lP PAfTl inO^.  . ................. ................................................. 135 1
Idem de guardas de herramientas.............................. .................................................. 270 1

632. .20
4,512

Por pagado al Sr. Sanford á cuenta de la máquina de vapor.............................. » 4,000
80

Por 600 0 tejas........................................................................................................ »
Por 56,530 ladrillos........................................ .................................................................  »
Por 330 1 /2  fanegas de cal. ......................... ................................................................  »
Por obra de latón y bronce...........................................................................................  »
Por 4 arrobas y 20 libras de aceite..............................................................................  »
Por 17 pares de yuntas.................................................................................................... »
Por 68 portes...................................................................................................................... »

1,680 
13,991 . . 5 

3,771 . . 8 
178
340 . .26
476
952

69,830. .1 0

Importan las cantidades invertidas esta quincena en la expresada obra sesenta y nueve mil ochocientos 
treinta reales y diez maravedís vellón.

Madrid 30 de Setiembre de 1853 .=M artin  López de Aguado.
La Contaduría del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta M. H. villa ha examinado la nota que pre

cede , y la encuentra conforme con la cuenta presentada por el sobrestante pagador D. Calixto Crespo. Madrid 7 
de Octubre de 1853.=Fabian Sainz de la Lastra.

Madrid 10 de Octubre de 1 853.=rEl Director general, Ramón Miranda.

E x p o s i c i o n e s  Á S. M.

SEÑORA : El A yun tam ien to  constitucional de 
esta v i l la , puesto  á L. R. P. de V. M. expone que 
desde que se publicó  la feliz nueva  del estado in
te resan te  de Y. M., no ha cesado esta m unicipali
dad, en  unión con el clero  y  pueblo en m asa, de 
d irigir al Ser Suprem o las plegarias m as fe rv ien 
tes por la b u en a  sa lud  de V. M., á fin de que no 
sean defraudadas para  los españoles las g ra tas es
peranzas concebidas de aclam ar m u y  en  b rev e  el 
advenim iento  del segundo h ered ero  del Trono a u 
gusto de San Fernando . No dude V. M. que  estos 
son los verdaderos deseos de este  leal vecindario, 
de cuyos sen tim ien tos se constituye  fiel in té rp re te  
el A yuntam ien to  que  suscribe  , elevándolos respe
tuosam ente  á los pies del T rono , en  la confianza 
de que  V. M. se d ignará  acep tarlos con la ben ev o 
lencia y  cariño de la m ejor de las m ad res, m ien
tra s  que el pueblo entusiasm ado continúa rogando 
á Dios por la conservación de la preciosa vida de 
Y. M. y  de toda su  Real familia.

B ienvenida 25 de Setiem bre de 1853. =  SEÑO
R A D A  L. R. P. de Y. M .= E l P residen te  del A y u n 
tam iento , Rafael B oza; A gustín  M egía, Pedro 
Saenz, Severo D om ínguez, Ildefonso G u tié rrez  de 
la B arred a , Nolasco M egía, Tomás V ázquez, P o li-  
carpo de la T o r r e , Antonio R o sario , Antonio Ga
v ilan es, José María del C astillo , Fernando Nuñez, 
José Cotaro , Angel López de Ayala.

SEÑORA: El A yuntam ien to  de la m u y  leal y 
constante v illa  de Torá , provincia de Lérida , ha 
recibido con el m as inefable placer la g ra ta  noticia 
del feliz é in te resan te  estado de V. M. que el A ltí
simo se ha dignado d ispensar á ia m ejor y m as 
bondadosa de las R e i n a s .

Los vecinos de T o rá , SEÑORA, de cuyo acen
drado am or y  lealtad  hácia su graciosa Soberana 
es fiel in té rp re te  este  A yuntam iento , se congra
tu lan  con Y. M. y suplican  constan tem ente  al 
Todopoderoso os conceda la dicha de ve r feliz
m ente aum entada v u estra  augusta  Real Fam ilia 
con u n  nuevo vábtago q u e , á la par que colme 
de felicidad á v u estro  m aterna l corazón y  el de 
vuestro  augusto  Esposo, sea el iris de paz y 
v en tu ra  de todos los españoles.

Dios conserve la preciosa é im p ortan te  vida 
de V. M. m uchos años. Torá 26 de Setiem bre de 
1 8 5 3 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de Y. M .= F elipe  
G a rr ig a , A lcalde ; Jaim e S u a re z , ten ien te  de Al
calde; Jaime Espinal, Regidor; Francisco Santam a
ría, Regidor,; Ramón G uancer, Regidor; José Yila, 
R egidor; M anuel F e r r e r , secretario .

SEÑORA: Los individuos del A yuntam iento  y 
m ayores co n trib u y en tes  de la villa del B odonal, en 
la provincia de B adajoz, que al final suscriben , fe
licitan á Y. M. por el estado in te resan te  en que se 
e n c u e n tr a , pues en éi ven  un  po rv en ir ven turoso  
para el corazón m aterna l de Y. M. y para  la nación 
que tan  dignam ente rige.

¡Q uiera la divina Providencia sea tan  feliz vues
tro  a lum bram iento  como lo desean, y  quedan ro
gando para que tenga e fe c to , ios expo n erles!

Bodonal y Setiem bre 27 de 1853. =  SEÑOR A .=  
A L. R. P. de V. M .=  Miguel Espinosa de los Mon
te ro s , José Cid, G regorio L inares , José Nicasio Cid, 
Yicente Cid, José Q u in tan iila , Joto L inares, A nto
nio A lbarran , José María Q uintanilla , Gregorio Alila
ya, Antonio María C laror, Agapito C respo, Antonio 
Romero de Castilla , José C o n tre ra s , José Benito 
M eriilas, Antonio Amaya C eberino , Teodoro Cid, 
José Tardío Cid, Valeriano Díaz.

SEÑORA: El A yuntam ien to  constitucional de 
esta villa se apresura lleno de júbilo á rendir á los

pies del T rono, que tan  felizm ente ocupa Y. M., el 
hom enaje de su  lealtad y  de su  alegría en v ista del 
fausto acontecim iento anunciado en  la G a c e t a .

El e s , SEÑORA, la esperanza de esta g ran  na
ción; y  los españoles, que hem os heredado de n u e s 
tros abuelos el am or á la religión y  al T rono , no 
podemos m enos de e levar n u es tra  hum ilde voz 
hasta Y. M., asociándola á la de los hom bres hon
rados que ard ien tem en te  desean la felicidad de su 
R e i n a  y  de su p a tria .

El Cielo, SEÑORA, realice los dulces presagios 
con que liberal nos b rinda , y  llene cum plidam en
te las esperanzas de V. M. y  sus m as leales súb
ditos.

C astuera 4 de O ctubre de 1853.=SENORA.=» 
A L. R. P. de V. M.*=Mauricio María Ayala, Manuel 
C uevas, Alonso de la M am ora, Juan  M. C áceres, 
Pedro G u isad o , Ju an  ..Caballero de T en a , Alonso 
Clavel, Juan  Morillo Benitez, Ceferino Morillo.

2 .ª SECCION. —OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isa b e l II por la gracia de Dios y la Cons- 
titucion de la M onarquía española R e i n a  de las 
E sp añ as: A todos los que las p resen tes v ie ren  y 
e n te n d ie re n , y  á quienes toca su  observancia y  
cu m p lim ien to , sabed que Hemos venido en decre
ta r  lo s ig u ie n te :

En el pleito que en p rim era  y única instancia, 
y por via de re c u rso , pende an te  Mi Consejo Real 
e n tre  p a rte s , de la una D. Matías P reciado , Jefe 
civil y A lcalde-C orregidor cesante de T re m p , r e 
c u rre n te , y  de la o tra  la A dm inistración general 
del E stado, rep resen tada  por Mi Fiscal en dicho 
Consejo , sobre  revocación ó confirm ación de la 
Real órden de 6 de O ctubre  de 1852, que señaló 
los servicios y  el h aber á que este interesado tiene 
derecho  como c e s a n te :

Visto. =* Visto el acuerdo de la Jun ta  de clases 
pasivas de 11 de F eb re ro  de 1852, del que resu lta  
que en su  concepto no puede abonarse  á Preciado 
el tiem po que sirv ió  de In te rv e n to r in te rino  de la 
Aduana de C anfranc, por d im anar este nom bra
m iento de una disposición p ro v is io n a l, ín te rin  se 
sustanciaba la causa prom ovida con tra  el propieta
rio , y  no constar que posterio rm ente  ob tu v ie ra  la 
aprobación del G o b ie rn o , ni el que estuvo  de es
crib ien te  tem porero  del M inisterio de la G oberna
ción , por ser u n a  ocupación accidental en plaza 
no de reg lam en to ; y  que bajado este tiem po queda 
reducido el de sus servicios á 12 años, cuatro  m e
ses y un  d ía , por los cuales solo tiene derecho 
á 2750 r s . , cu arta  pa rte  de los 11,000 que d isfru tó  
como oficial del G obierno político de Valencia , ún i
co sueldo que puede se rv ir  de re g u la d o r , pues el 
de 16,000 que d isfru tó  como Jefe c iv i l , ni lo tuvo 
dos añ o s, n i de ellos satisfacia el Tesoro mas quo 
la m ita d , abonándose la o tra  de los fondos m un i
cipales :

Visto el dictam en de la Dirección general de lo 
contencioso del M inisterio de H acienda, aprobado 
por Real órden de 6 de O ctubre  de 1852, en que 
se propone que se confirm e el acuerdo an te rio r 
de la Jun ta  , declarando en su  v irtu d  que al re fe 
rido D. Matías Preciado solo le son de abono para 
su clasificación los 12 años, cu a tro  m eses y un  dia 
que le han sido reconocidos, y que por ellos ún i
cam ente tiene derecho como cesante por reform a 
al haber de 2750 rs. an u a les :

Visto el recu rso  que co n tra  la an te rio r decisión 
p resentó  Preciado an te  Mi Consejo Real con la soli
c itud  de que  se le  abonen los dos años y 15 dias



que le baja la Junta por el tiempo que sirvió in
terinamente la intervención de la Aduana de Can- 
franc, y el que estuvo de escribiente (emporen 
del Ministerio de la Gobernación , alegando que e 
hecho de su continuación en el primer destino, ■) 
el haberse aprobado las cuentas en que resulíab; 
el pago de su sueldo, es una prueba de que si 
nombramiento obtendría la aprobación de la supe
rioridad , no solo cuando se hizo, sino cuando sé 
le mandó continuar, á pesar de haber terminadc 
la causa que motivó la suspensión de su antecesor 
en la intervención; y que el del segundo destine 
es también abonable, pues su nombramiento hit 
indudablemente hecho por el Ministro del ramo 
pero que sin duda en aquella época no debía estar 
en práctica el poner credenciales de_ esta cíasí 
cuando al exponente y á otros compañeros suyoí 
no se las dier on :

Vista la contestación de Mi Fiscal, en que pide 
se desestimen las pretensiones del recurrente por 
no haber justificado ninguno de ío.s extremos ale
gados en su escrito:

Vista la hoja de servicios, los documentos que 
le sirven de comprobantes, y los presentados des
pués por D. Matías Preciado, de todo lo cual re
sulta :

Primero. Q u ecoa fecha 24 deSetíembre de 1834 
le nombró el Intendente de Zaragoza escribiente di 
su dependencia en virtud de las facultades que li 
daba la Real órden de 4 1 de Noviembre de 1S33.

Segundo. One en 4 2 de Abril de 1835 dispuso la 
misma Autoridad que Preciado se encargase interi
namente de la intervención de la Aduana de Can
franc hasta que concluyera la causa formada á lo* 
empleados de ella.

Tercero. Que tomada por Preciado posesión de 
esc destino, le paso una órden el Contador de la 
provincia para que diera la lianza correspondiente; 
y sin que aparezca haber cumplido con este pre
cepto, le previno el referido Intendente en 28 de 
Junio de 1836 que continuara desempeñando inte
rinamente la intervención, mediante haber hechc 
renuncia de ella el nombrado en propiedad.

Cuarto. Que por una certificación del Contador 
de Rentas de la provincia , expedida en 16 de Di
ciembre de 1830, resulta que Preciado sirvió ese 
destino, aunque sin decir si interinamente ó en 
propiedad, desde h ü de Mayo de 1833 hasta 24 de 
Octubre de 1830.

Quinto. Que de otra certificación del Secretario 
defTriburiafmayor de Cuentas, expedida en 26 de 
Julio de 1832, aparece que durante aquella época se 
incluyó á Preciado en las nóminas de la Aduanado 
Canfranc.

Sexto. Que pedido por la Dirección general de 
lo contencioso informe al Gobernador civil de Za
ragoza y al Director de Aduanas sobre si el nom
bramiento de Preciado obtuvo la aprobación de las 
oficinas centrales , contestaron ambas Autoridades, 
diciendo la primera que probablemente se daria 
cuenta á la Dirección general, pero no consta ofi
cialmente que prestara su aprobación; y la segun
da , que ningún dato tenia relativo al nombramien
to de que se traía , ni por consiguiente resulta que 
fuera aprobado.

Sétimo. Que según otra certificación del Archi
vero del Ministerio de la Gobernación del Reino, 
oonsta que en 21 de Mayo de 1837 fue admitido 
Preciado como escribiente temporero de la misma 
Secretaría, en cuya clase permaneció, hasta que 
en 11 de Diciembre del mismo año fue promovido 
de Real órden á escribiente sétimo, segundo de 
ella.

Octavo. Y que posteriormente desempeñó otros 
varios destinos, hasta el de Oficial primero del Go
bierno político de Valencia , dotado con 11,000 rea
les anuales, para cuyo puesto fué nombrado en 8 
de Marzo de 1817, lia hiendo sido promovido des
pués, en 6 de Diciembre del mismo año, á Jefe 
civil del distrito de Trem p, y continuado luego, 
desde que se suprimieron estos empleos, como Al
calde-Corregidor del propio punto hasta la extin
ción de ¡os Corregidores en 18 de Abril de 1830: 

Vistas las disposiciones generales sobre clases 
pasivas, insertas en la ley de presupuestos de 26 
de Mayo de 1833:

Visto el art. 43 de la instrucción de 10 de Fe
brero de 1830, expedida para la instrucción y go
bierno de la Junta de clases pasivas creada por Real 
decreto do 28 de Diciembre de 1849, en que se 
previene que para la declaración de haber en las 
situaciones pasivas de cesantía ó jubilación hayan 
de presentarse indispensablemente á la Junta copias 
literales de todos los nombramientos para destinos 
que deban producir abono de tiempo al interesado- 

Considerando que D. Matías Preciado no ha pre
sentado , como requiere la referida instrucción, los 
nombramientos ó las órdenes en virtud de las cua
les fuera confirmado en el destino de Interventor 
de la Aduana de Canfranc para que interinamente 
fué nombrado por el Intendente de Zaragoza :

Considerando que la falta de esos comprobantes 
hace ver que solo estuvo en dicho destino mien
tras se sustanciaba la causa formada al propietario, 
y concluida esta, mientras la Administración cen
tral nombraba el sucesor:

Considerando que igual falta de comprobantes 
se advierte por lo relativo al destino de escribien
te del Ministerio de la Gobernación, sobre el cual 
concurre además la circunstancia de haber sido 
conferido solo como temporero y de una manera 
accidental y transitoria , como se comprueba por 
el contesto de la certificación del Archivero del 
mismo Ministerio , arriba mencionada :

Considerando que por lo mismo no puede abo
narse el tiempo que este interesado sirvió en nin
guno de los dos referidos destinos;

Oido Mi Consejo R eal, en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente;
D. Pedro Sainz de Andino, D. Domingo Ruiz de la 
Vega , D. José María Perez , D. Francisco Warleta,
D. Manuel García Gallardo, D. Manuel de Soria,
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Miguel Pu
che y Bautista, D. Pedro María Fernandez Villa- 
verde , D. Diego Martínez de la Rosa, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. Antonio Caballero, D. Fer
mín Arteta , D. Antonio Gil de Zárate , D. Juan 
B u tler, D. Fermín Salcedo, y D. Ventura Diaz, 

Vengo en desestimar el recurso promovido por 
D. Matías Preciado contra Mi Real órden de 6 de 
Octubre de 1832 , la cual se guarde, cumpla y eje
cute en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y t r e s .« E stá imbricado de

l a  R e a l  m an o . « E l  Ministro de la Gobernacion-
P e d r o  d e  E g a n a .

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refie
r e , que se una á los mismos, se notifique á las 
partes por cédula de ugier , y se inserte en la Ga
c e t a  , de que certifico.

Madrid 10 de Setiembre de 1 8 3 3 . José de 
Posada Herrera.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. para  contratar 
el papel blanco que se necesita para la fábrica del 
sello.

l í La Hacienda contrata por cuatro años, que 
empezarán á contarse en 1,® de Enero de 1834 y 
concluirán en 31 de Diciembre de 1837, el surtido 
del papel blanco que se necesite para la fábrica del 
sello, y cuyo consumó se considera en 172,300 res
inas de las clases siguientes:

4,000 resmas de primera.
83.000 ídem de segunda.
84.000 idem de tercera,

idem de documentos de giro.
100 idem continuo, marca doble , para sellos 

de comercio.

172,300

2? El papel deberá elaborarse en las fábricas 
del reino; ser igual ó mejor que las muestras que 
están de manifiesto en la Dirección general de Ren
tas estancadas, y tener cada resma de las cuatro 
primeras clases 300 pliegos útiles, y 1000 la de 
marca doble. Las dos primeras clases llevarán las 
marcas trasparentes que igualmente estarán de 
manifiesto en la misma Dirección, y se presentarán 
en el acto de la subasta para que después de ter
minada las rubifique el contratista á cuyo favor 
quede este servicio.

3? Las cualidades que ha de tener el papel se
rán las siguientes:

El de primera clase, vitela superior, coa la 
marca trasparente «Primera clase, y un escudo 
de armas» que facilitará la Dirección, pero de 12 
libras castellas cada resma.

El de segunda clase, florete superior, con la mar
ca «segunda clase y un escudo de arm as», peso de 
11 libras castellanas cada resma.

El de tercera clase, florete bueno, con peso de 
10 1/2  libras castellanas cada resma.

Estas tres clases se harán á mano en moldes 
avitelados, color blanco, bien triturada su pasta, 
bien batido y encolado, y perfectamente limpia su 
superficie y trasparencia.

El de documentos de giro será de pasta supe
rior ó vitela, viso azulado-plata, hecho también á 
mano con molde bien batido , encolado, sin gotas/ 
arrugas ni otros defectos , con peso de 7 1/2 libras 
castellanas cada resma.

Las dimensiones de las cuatro clases de papel 
que preceden han de ser de 13 pulgadas y 6 líneas 
castellanas de alto , con 18 pulgadas y 8 líneas de 
ancho cada pliego.

El de marca doble será continuo, de clase su
perior, blanco, limpio, sin arrugas ni defectos y de 
peso de 10 1/2 libras castellanas cada resma de 
1000 pliegos útiles, cuya altura ha de ser de 26 
pulgadas y 12 líneas, y el ancho de 36 pulgadas 
y 16 líneas cada pliego.

Todas las clases de papel han de entregarse en 
la fábrica del sello doblado á la quitad.

4.4 La entrega de las resmas expresadas en la 
condición 1.a se hará en la forma siguiente:

43.075 resmas en cada uno de los cuatro años
distribuidas sus clases en

1.000 de primera.
20,730 de segunda.
21,000 de tercera,

300 para documentos de giro.
25 de marca doble para sellos de comercio.

43.075

El cupo de cada año se entregará en ocho pla
zos , con un mes de intermisión de uno á otro, por 
partes iguales y proporcionales de las respectivas 
clases, debiendo tener lugar la primera entrega 
en fin de Enero de 1854. Mas si por urgencia del 
servicio fuera necesario anticipar ó retrasar las 
épocas de dichas entregas, no podrá negarse el con
tratista A hacerlo, dándole aviso con dos meses de 
anticipación.

5A Si la fábrica necesitase mayor número de 
resmas que el designado para cada año en la con
dición anterior, aun cuando este exceda de la can
tidad total que A cada clase se le fija en la condi
ción I . ',  será obligación del contratista el facilitar 
al mismo precio de contrata las que se le pidan 
de mas de cualquiera de las clases expresadas, 
precediendo igual aviso con dos meses de antici
pación ; pero si por virtud de reforma que pueda 
hacerse en la venta de efectos timbrados ú otra 
causa no fuere precisa en cada año la totalidad de 
las resmas de papel que señala dicha condición, no 
tendrá derecho el contratista á que se le reciban 
las que m arca, y será obligación de la Dirección 
M señalar próximamente las que se necesiten, dán- 
Jole aviso anticipado de cuatro meses.

6.a No se admitirán al contratista las resmas 
le papel sobrante que puedan resultar en su po- 
ler á la terminación del contrato; pero quedará 
obligado á presentarlas en la fábrica del sello para 
jue en la misma se recorten por la parte superior 
as que tengan barbas.

7í Los moldes serán de cuenta del contratista; 
f  concluida la fabricación del papel que se necesi- 
e , quedarán á disposición de la Dirección.

8.* El papel se reconocerá por el Administrador 
efe, Contador y maestro de labores de la fábrica, 
i presencia del contratista ó persona que le repre
sente, los cuales expondrán si es arreglado á las 
nuestras aprobadas, y si reúne las demás circuns- 
ancias expresadas en la condición 3í

El referido Jefe avisará sin embargo á la Direc
ción , préviamente, el dia y hora en que haya de 
aerificarse la entrega , por si aquella considera

conveniente designar algún empleado que asista 
á presenciarla. * ,

Si el papel se declarase admisible, lo recibirán 
en los almacenes de la referida fábrica bajo su 
responsabilidad, pasando aviso á la Dirección ge
neral, con nota expresiva del número de resmas y 
de las clases que se admitan en cada reconocimien
to , expidiéndose por el Contador, con V.° B.° del 
Administrador Je fe , certificación á favor del con
tratista del número de resm as, clase de papel y 
valor total al precio de contrata, de cuyo docu
mento remitirá el Administrador duplicado á la 
Dirección.

9.a Si el contratista no se conformase con la ca
lificación hecha, y acudiese en queja á la Direc
ción , dispondrá esta se proceda á un nuevo reco
nocimiento/nombrando uno ó mas peritos que lo 
verifiquen, cuyo parecer será definitivo.

10. El contratista repondrá los pliegos que fal
ten para el completo de los 500 que debe tener ca
da resm a, y los que en virtud de certificación de 
la Contaduría del establecimiento , visada por el 
Administrador Jefe , resulten defectuosos al abrir 
las resmas en las oficinas de labores de la fábrica, 
los cuales se devolverán después de recortados co
mo inadmisible^.

11. Será libre de derechos de puertas y de los 
municipales ó arbitrios el papel de esta contrata, 
á  cuyo efecto el Administrador Jefe de la fábrica 
pasará una certificación ai de Aduanas y derechos 
ae puertas de esta corte, expresando el total de 
resmas presentadas por el contratista, y la parte 
que se le hubiese desechado, para que se le exijan 
los derechos correspondientes á estas últimas y á 
las costeras que se le devuelvan.

12. El papel desechado se devolverá ai contra
tista después de recortado por la cabeza, á su costa, 
el que tenga barbas; y de señalar el restante de 
forma que no pueda ser presentado en el estable
cimiento.

13. El pago del papel se verificará por el Te
soro público, con cargo al capítulo y artículo que 
corresponda en el presupuesto del Ministerio de 
Hacienda, en libranzas realizables á los plazos de 
30 y 60 dias, contados desde la fecha de la certi
ficación del recibo del papel.

14. Si el contratista demorase las entregas de 
papel mas de 15 dias en las épocas y número de 
resmas que deba entregar y se le pidan con arre
glo á las condiciones 4 a y 5.a, dispondrá la Direc
ción que se adquiera la cantidad que corresponda 
por cuenta de aquel al precio mas económico po
sible en ajuste alzado, ó como mejor estime: si re
sultase ser el precio mayor que el de contrata, 
abonará el contratista la diferencia; pero si fuese 
mas barato, no tendrá derecho á exigir cantidad 
alguna.

15. Se prohíbe la venta de papel de marca 
privativa de la Hacienda que no esté recortado, 
aunque resulte defectuoso, quedando obligado el 
contratista á evitar que se expenda pliego alguno, 
y responsable además á las resultas de cualquiera 
contravención.

16. Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos que ocurran hasta poner el papel en los al
macenes de la fábrica , asi como los de separación 
de costeras en el caso de conducirlo con ellas, que
dando á beneficio del establecimiento las tablas, 
cuerdas y arpilleras dé los balotes.

47. El contratista asegurará el cumplimiento del 
contrato con 800,000 rs. de títulos al portador del 
3 por 100, ó 350,000 en metálico ó acciones de 
carreteras al portador de 2000 y 4000 rs. de la emi
sión de 30 y 80 millones, dispuesta por Real de
creto de 22 de Febrero de 1850, ó con billetes del 
Tesoro mandados emitir por Real decreto de 8 de 
Julio de este año, que entregará en la Caja gene
ral de depósitos , y de las cuales no podrá disponer 
hasta la finalización del contrato, precediendo para 
ello comunicación de la Dirección general del ra
mo á la expresada Caja.

La certificación ó documento que expida esta 
en justificación del depósito, quedará en la men
cionada Dirección incorporada á un expediente,.de
volviéndose en su dia al contratista.

18. La subasta se verificará en la Dirección ge
neral de Rentas estancadas, sita en el piso se
gundo del Ministerio de Hacienda, calle de Alcalá, 
el dia 45 de Noviembre próximo, de doce á dos 
de la tard e, á presencia del Director general, de 
un Subdirector de la misma, de otro de la Direc
ción general de lo contencioso de Hacienda pública, 
y del escribano mayor de Rentas. En la hora pri
mera se admitirán las proposiciones en pliegos cer
rados, teniendo presente que el tipo para la admi
sión de aquellos no ha de exceder de 38 rs. 5/8 
resma en las tres primeras clases de papel; en el 
de documentos de giro de 40 r s . , y de 80 en la de 
marca doble. En el sobre se expresará el objeto y 
nombre de las personas por quienes se hallen sus
critas aquellas.

Las proposiciones se presentarán arregladas li
teralmente al modelo que se inserta á continuación, 
llenando en letra, sin enmienda, las cantidades 
que se dejan en blanco para cada clase de papel, 
y estarán suscritas por la persona que las haga ó 
su apoderado.

Será desechada toda proposición que carezca de 
fichas condiciones , ó en la que se omita hacer pos
tura á alguna ó algunas de las clases de papel que se 
contratan; en la inteligencia de que la adjudicación 
del servicio recaerá en el postor cuya proposición 
resulte ser mas beneficiosa en totalidad respecto al 
número de resmas de papel de cada clase que se 
consideran necesarias para el surtido de cuatro 
iños.

4 9. En dicho dia 15 de Noviembre, desde las 
loce á la una de la tarde, se recibirán por el Di
rector general, en presencia de los individuos ex
presados en la condición precedente, y en dicho 
ocal, los pliegos cerrados que se presenten en los 
érminos referidos. Dada la una , se anunciará que 
}ueda cerrado el acto respecto de la admisión de 
pliegos; y antes de abrirse estos, acreditará cada 
ano de los proponentes, con documento de la Caja 
general de depósitos, haber entregado en ella la 
íantidad que expresa la condición 47, bien en pa
pel metálico, acciones de carreteras ó billetes del 
tesoro, para responder de la proposición que hi
ñese en su pliego.

La devolución de estos depósitos se verificará 
lespués de la subasta á los lidiadores diva pos- 
ura no quede admitida.

20. Abiertos los pliegos y publicado su conte
nido, se adjudicará por el Director general este ser
vicio, bajo las condiciones contenidas en este plie

go, al postor que resulte haber mejorado los nr* 
cios tipos que señala la condición 48 : pero si em 
las proposiciones mas favorables hubiese dos ó? 
enteramente iguales, se abrirá seguidamente muJ?8 
licitación, también por pliegos cerrados, en la olí i 
solo tendrán derecho á tomar parte los firman» 
de aquellas, ó sus apoderados legalmente autor b f  
dos , declarándose el derecho al mejor postor I<> i 
operación se repetirá siempre que vuelvan á resn? 
tar proposiciones iguales.

21. La adjudicación de este contrato no tendrí 
valor ni efecto sin la aprobación de S. M.

22. Los gastos de expediente de subasta v dp 
más consiguientes al acto , asi como el de las co 
pias que se necesiten de la escritura que haya d 
otorgarse, serán de cuenta del contratista.

Madrid 8 de Octubre de 1853.« J u a n  de 1 
Cuadra. a

Modelo que se cita en la condición 19.

D. N. N ., vecino de , enterado del plie
go de condiciones publicado en la Gaceta* del
dia de................ .. asi como de los requisitos Que
se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del surtido de papel blanco para la fábrica del se
llo , se somete á dichas condiciones sin reserva ni 
modificación alguna, proporcionando cada resma 
de papel de prim era, segunda y tercera clase al
precio d e . ............

El de documentos de giro al de...............
El de marca doble para sellos de comercio al

de................
Madrid de...................de 4853.

3.aSECCION - ANUNCIOS

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA, 
MINAS Y FINCAS DEL ESTADO.

Estando señalado el dia 18 de Octubre á las dos 
de su tarde para la celebración de la doble subasta 
de 12,000 quintales de hierro colado necesarios en 
las minas de Riotinto al precio máximo de 36 rs. 
quintal, y demás condiciones marcadas en el pliego 
aprobado por la Superintendencia, y designado 
para dicho acto en esta corte el edificio llamado de 
la Aduana, sito en la calle de Alcalá, conforme al 
anuncio inserto en la G a c e t a  de 2 del actual, se 
recuerda al público por si quisiere interesarse en 
el remate.

Madrid 13 de Octubre de 4853.=Aribau,

FABRICA DE TABACOS DE JIJON,

Pliego de condiciones bajo las cuales, en virtud de 
órden de la Dirección general do Rentas estancadas, 
casas de moneda y m in as , se saca ci pública su
basta el surtido de papel que se necesita en esta fá
brica por el término de un año para  envolver los 
atados de cigarros peninsulares de.segunda, mis
tos y comunes que en ella se elaboren.

1í  El papel ha de ser precisamente elaborado 
en el reino, y cada resma ha de constar de 4000 me
dios pliegos útiles, iguales en calidad y tamaño á 
los dos que desde hoy están de manifiesto en las 
oficinas de la fábrica, debiendo estar en las res
mas cada mano de 100 hojas ó medios pliegos abra
zados con una tira de papel ó cordelito que facili
te el recuento en las diferentes operaciones del 
recibo y uso interior en el establecimiento.

2a No se admitirá postura alguna que exceda 
del tipo de 15 6/8  rs. vn. por cada resma indistim 
tamente de las dos marcas referidas.

3a La licitación tendrá lugar por pliegos cerra
dos , que deberán entregarse en la Administración 
de la fábrica antes del dia del rem ate, acompaña
do con un documento que acredite haberse pré
viamente depositado en la sucursal de la Caja ge
neral de depósitos del reino en esta villa como ga
rantía la cantidad de 10,000 rs. v n ., que volverán 
á recoger los interesados á quienes no se adjudi
care ei rem ate, luego que se haya terminado el 
acto.

4a El dia de la licitación y á la hora señalada 
se abrirán los pliegos entregados, y se hará la ad
judicación á la persona que hubiese hecho mas re
baja al tipo señalado. Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá nuevamente el rema
te en idéntica form a, teniendo derecho á tomar 
parte en ella solo los firmantes de aquellos, y ad
judicándose préviamente el remate ál que resulte 
ser el mejor postor hasta la aprobación de lasiF4- 
perioridad.

5? El presente contrato es por término de un 
año desde el dia en que se le haga saber al rema
tante la aprobación de la Dirección general de Ren
tas estancadas.

6Í El acto de la licitación tendrá lugar en la 
oficina-administracion de la expresada fábrica el 
dia 12 de Noviembre próximo venidero á las doce 
de su mañana.

7í El contratista ha de suministrar el número 
de resmas que necesite esta fábrica para su con
sumo en las cantidades que se le pidan con dos 
meses de anticipación; y no cumpliendo los pedi
dos , se comprará por el Jefe del establecimiento, 
bajo la responsabilidad del contratista , dando avi
so á este ó á la persona que le represente para 
que asista si quiere á la compra del papel necesa
rio para un mes; y si antes de concluirse este, el 
pedido no estuviese satisfecho a u n , para otro mes, 
y asi sucesivamente.

8! Verificará de su cuenta y riesgo la entrega 
de las resmas de papel de cada clase que se le pi
dan , sin que tenga derecho á reclamar abono de 
gastos ni indemnización de ninguna especie por 
conducción, robos, averías ni algún otro motivo, 
pues únicamente ha de percibir de la Hacienda pu
blica el precio que por cada una se le estipule.

9? Las tablas , cuerdas y arpilleras con que se 
han de presentar las balas de papel quedarán a 
beneficio de la fábrica. ,

10. El reconocimiento del papel se hará P°r 
inspector de labores de la fábrica á presencia ciei 
Administrador Je fe , y Contador de la misma, y 
2I que se deseche por "no estar arreglado en ce li
jad y dimensiones á las muestras que estaran 
manifiesto en el acto de la subasta , y que PeTm2^ 
necerán después en el establecimiento hasta la 
nalizacion del contrato rubricadas por el Admin - 
Arador Je fe , Contador, el escribano y el remata



te , se obligará este  á reponerlo , sin que se adm ita 
reclam ación a lguna.

11. El pago del papel que se e n tre g u e  se hará  
por la fábrica  como gasto o rd inario  de ella.

12. El con tra tis ta  aíianzará el cum plim ien to  del 
con tra to  con la cantidad de 20.000 rs. vn. efecti
vos , que depositará en la Caja su cu rsa l estab leci
da en  esta villa de la general de depósitos del re i
n o , cuya cantidad se le satisfará á la finalización 
del contrato .

13. El in teresado  á qu ien  se ad jud ique este se r
vicio o torgará  la co rrespond ien te  e sc ritu ra  pública, 
cuyos gastos y  los de las copias que sean necesa
rias se rán  de su  c u e n ta , quedando responsable por 
la via de aprem io y  procedim iento  adm in istra tivo  
por falta de lo estipulado á lo que p rev iene  el a r 
tícu lo  11 de la ley de contabilidad.

Jijón 11 de O ctubre  de 1853.=*V.° B.° =  Rive
ro. =  Ignacio Diaz A rgüelles.

Modelo del pliego en que, han de hacerse las proposi
ciones para la subasta de las resmas de papel para  
envolver las labores de cigarros de la fábrica de 
Jijón por el término de un año con arreglo al plie
go de condiciones publicado.

D .........................  d e ..........  por sí á nom bre de
D.................... d e ............ se com prom ete á s u r t ir  por
el térm ino de u n  año á la fábrica de tabacos de 
Gijon del papel necesario  pa ra  env o lv er las labo
res de c ig a rro s, según  el pliego de condiciones p u 
blicado para  esta  licitación , y  según  las m uestras 
que se hallan  p a ten tes  en  la oficina del estableci
miento ex p resad o , al precio  d e   por cada
resm a de papel.

Fecha y  firma.

4.ª SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pedro P ilón  y  T ob alin a . caballero cruz y  placa 
de la órden m ilitar de San H erm enegildo y  de la do 
Cristo de P o r tu g a l, Brigadier de la armada nacional, 
Comandante m ilitar de M arina de esta provincia y  té r -  
eio naval y  Juez de arribadas de Indias en este puer
to &c.

Por el presente prim er edicto cito y  emplazo á Don 
Miguel de Uriarte y  Herrera, ó sus herederos y  cualquier  
interesado que se considere con derecho á oponerse á la 
cancelación de la escritura que en esta ciudad , á 7 de 
Setiem bre de 1763 y  ante el escribano de marina Don 
Pedro Felipe de M ontes, otorgaron Manuel Cabezas y  
Diego D o n c e l, constituyéndose fiadores por Sebastian  
Perum tegui de estar á derecho en los autos instruidos á 
instancia del mismo contra el D. Miguel de Uriarte, due
ño del navio nombrado nuestra Señora del P ilar , sobre 
cobro de 991 p esos, im porte de soldadas de guardián  
que habia sido de dicho b u q u e , á fin de que en el tér
mino de 30 d ia s , contados desde el de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  del G ob iern o , com parezcan  
á deducirlo en este juzgado por sí ó representados le 
galm ente autorizados; apercibidos que de no verificarlo  
se llevará á efecto la cancelación de la referida escritu 
ra , que con su citación he decretado á solicitud de Don  
Angel J im én ez , dueño de la casa núm . 92 , en esta ciu 
dad, plazuela de la Cruz de la V erd ad , hipotecada por  
el Diego Doncel en la misma escritura.

Cádiz 5 de Octubre de 1 853. =  Pedro Pilón. =  Ma
nuel J. Salam anca.

Se cita y  em plaza á los m aestros vidrieros que en  
el año de 1829 hicieron un desem bolso para el pago 
de cierto crédito que contra el grem io tenían D. Pedro  
de la  Peña y  D. Lorenzo M orera, del que resulta hoy  
alguna existencia en favor de aquellos ó de sus leg íti
mos sucesores, para que en el térm ino de 20 dias, que 
por segundo se les señ a la , acrediten en el juzgado de 
prim era instancia del distrito del Prado de esta corle, 
y  escribanía de núm ero de D. Bernardo Diaz de A n -  
toñana, el derecho que tengan al reparto que de di
cha existencia ha de hacerse.

Madrid 7 de Octubre de 1 8 5 3 .— Antoñana.

D. A ndrés Hore y  G arcía, doctor en jurispruden
cia, M agistrado honorario de la Audiencia de O viedo y  
Juez de prim era instancia por S. M. de este partido.

Hago saber que por Francisco A yala , de esta vecin
dad, cual testam entario de José A yala y  Francisca R o- 
siq u e, se ha provocado con fecha 30 de Agosto últim o  
concurso voluntario de cesión de los bienes de dicha tes
tam entaría á favor de los acreedores de la m ism a , y  
por providencia de 30 de Setiem bre próxim o pasado 
he acordado la citación de los mismos acreed ores, para 
que por sí ó por persona que legítim am ente los repre
sente concurran á la ju nta  que se celebrará en este  
juzgado la mañana del 3 1 del corriente mes.

Lo que se anuncia por el presente para conocim iento  
de los interesados hasta ahora no conocidos.

Cartagena 7 de Octubre de 1 8 5 3 .= A n d r é s  H ore.—  
Francisco M artin Mora.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio E sp o-  
n e r a , Juez de prim era instancia en esta corte , refren
dada por el escribano del núm ero de la misma D. Manuel 
Caldeiro , se saca á pública subasta una casa de moderna 
construcción y  libre procedencia , sita en esta capital y  
su calle de Jesús del V a lle , núm eros 21 antiguo, 28 
nu evo , manzana 463, que tiene de sitio 1 883 1 /4  piés, 
y  consta de planta baja, principal, segunda, tercera y  
sotabancos, regulada en 1 56,0 0 0 rs. , á rebajar cargas, 
cuyos capitales ascienden á 50 ,000 rs., de los que 44,500  
están al 3 por 100 , y  5500 al 2 1 /2 .

Para su rem ate se ha señalado el dia 26 del cor
riente á las doce de su mañana en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial, en el que se ad
m itirán las posturas que se h ic ier en , y  entretanto esta
rán de m anifiesto los títnlos de propiedad y se darán 
cuantas noticias se pidan en la escribanía del D. Ma
nuel C ald eiro , sita en la plazuela de la V illa , núm. 10 5.

Por providencia dictada ante m í por el juzgado de 
este tercio naval y  su provincia en causa contra José 
Maria Varela por el hurto de un reloj y  cadena de pla
ta ejecutado en IS de Abril de 1851 á D. Pedro Larra, 
natural y  vecino al parecer de G alicia, cuya causa ha 
sido devuelta por el Tribunal de justicia del departa
mento , adonde se rem itió en consulta de la sentencia  
dictada . y  por este al Suprem o Tribunal de Guerra y 
Marina, se manda hacer entrega del reloj y  cadena al

D. Pedro Larra; é ignorándose su actual paradero, que 
sea citado por medio de la G a c e t a  y  Boletín oficial para 
que llegando á su noticia se persone por sí ó persona 
que legítim am ente le represente en este referido ju z
gado á recoger las indicadas prendas.

Y  para que conste y  se inserte en la G a c e t a  como 
está mandado, firmo el presente en Cádiz á 6 de Octu
bre de 1S53. =  Manuel J. Salamanca.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
E scriben  de San P e tersb u rg o :
«El G eneral P e ro w sk i, G obernador de O sem - 

burgo, que m andaba en  1840 la desgraciada expe
dición dirigida con tra  el k h an  de K h iv a , acaba de 
tom ar por asalto la fortaleza de A hm etzel, que 
ab re  á los ru so s el cam ino de Khiva. La población 
de la S ird o ria , después de u n a  defensa desespera
da , ha p referido  p e recer a ren d irse . O sem b u r- 
go se halla  situado sobre  la orilla  izquierda del 
Uzal, que form a el lím ite e n tre  la R usia y  el Asia. 
El khanato  de Khiva es el m as considerable  del 
T u sk is tan ; pero  da m ayor p a rte  no es sino u n  
desierto , y  el clim a m u y  riguroso. Pedro el G rande 
in ten tó  co n q u ista rla  ; m as su  ten ta tiv a  fué tan  des
graciada como la expedición de 1840. Resta saber 
si la R usia q u ie re  p ro b a r a u n  hacer la conquista  
de este  pais. K hiva está  sobre el cam ino de Hemt 
y del A fghanistan.»

Dicen de Jassy (M oldavia) con fecha 28 de Se
tiem b re :

«Las clases de la población, que  en  m edio de las 
c ircunstanc ias m as críticas hab ían  conservado la 
esperanza de que  la paz no seria  tu r b a d a , p r in 
cipian á tem er. Mil ru sos llegaron á Jassy hace 
tre s  dias con dos ba te ría s . Dícese que es la van
guard ia  del cuerpo  de e jército  de Ludres. Si esto 
con tinúa , las provincias danub ianas se rán  ocu
padas en  b re v e  por tropas ru sa s , y no es dudo
so que la presencia de estas m asas arm adas e je r
cerá  u n a  in fluencia  sensib le  sob re  la adm in istra 
ción del pais. El p r im e r  m anifiesto del Príncipe  
Gostschakoff caerá  en  el olvido, y  por todas p a rtes  
los G en era les ru so s  tra ta rá n  de hacer p revalecer 
su  au to ridad  sobre  la de los funcionarios indígenas. 
E n b rev e  el pais se rá  adm in istrado  por la Rusia.»

El D ivan de C onstantinopla se com pone de 121 
m iem bros.— E staba com pleto el 26 de Setiem bre 
en  la sesión en  que se tomó la reso lución  de acon
sejar ai S u ltán  enarbo lase  el e stan d a rte  del P rofe
ta. La deliberación  no fué la rg a , y  la resolución 
adoptada por u n a  m ayoría  de 120 votos.— El D ivan 
( ó la chancillería  de E s tad o ) com prende los em 
pleados su p e rio res  é in ferio res designados por la 
pa lab ra  tu rc a  qualemüe  (de la p lu m a). Hay cinco 
clases de funcionarios. La p rim era  tiene el títu lo  
de ferik . E l D ivan se re ú n e  sin  los M inisterios y  sin  
el Consejo del im perio. Una cuestión no llega ó se r 
im p o rtan te  sino cuando el M inisterio y  el Consejo 
del im perio  ap ru eb an  la resolución tomada por el 
D ivan.

Las noticias p a rticu la res  y los ú ltim os despa
chos telegráficos re fe ren te s  á C onstantinopla con
firm an  un án im es el hecho de que  el D ivan se p ro 
nunció  por la declaración de g u e rra  ; pero  parece 
que el S u ltán  no habia sancionado a u n  el voto del 
D ivan.

La P rensa , de V iena, dice ha recibido por Bel
grado noticias de C onstantinopla del 29 ú ltim o 
anunciando  que las disposiciones no h an  cam biado, 
y que el correo  que  salió de O llm utz para  aq uella  
capital no ha  podido llegar hasta  el 2 de O ctubre. 
La d ip lom acia, añade aquel pe rió d ico , esperaba  
siem pre  que el S u ltán  no sancionaría la proposi
ción de g u e rra  hecha por el Divan.

R ecientes noticias coinciden anunciando  que  
ha estallado u n  m ovim iento insu rrecc ional en  la 
fro n tera  de G recia en la pa rte  que divide este Es
tado de la T u rqu ía .

Los ú ltim os despachos de las fro n te ra s  de Polo
nia an u n cian  que el 6 de O ctu b re  se ha levan tado  
el cam po de Varsovia.

En la Bolsa de Paris el dia 10 c ircu ló  u n  des
pacho telegráfico p a rticu la r  anunciando  que el Su l
tán  habia intim ado al Czar m andase evacuar inm e
d ia tam en te  los principados danubianos.

El País v itu p e ra  a ltam en te  las dem ostraciones 
que se m ultip lican  en  Ing laterra  en les meetings 
en  favor de la T u rq u ía , que no son inspiradas, di
ce, por sim patías á la independencia del im perio 
o tom ano, sino por el esp íritu  hostil con tra  algu
nos m iem bros del G obierno actual.

Añade dicho periódico:
«Creemos definir exactam ente la causa de esta 

agitación diciendo que la T urqu ía  es el p re tex to  
de e lla ; pero que el objeto p rincipal y  real es el 
de hacer una cam paña política en el in te rio r 
con tra  ciertos m iem bros del G abinete  in g lé s , y  
p re p a ra r así la lucha que estallará  tan  pronto 
como el P arlam ento  se reú n a . D ichosam ente los 
G obiernos de Francia y de Ing laterra  , m enos apa
sionados, mas sérios y  mas afectos á los verdade
ros in tereses de la E uropa y de la civilización , han  
tomado enérg icam ente  por su  cuen ta  la causa del 
im perio otom ano, como lo hem os dicho m as de una 
v e z , y  no la com prom eterán  ni por tem eridades 
ni por d e b ilid ad .»

El Journal des Debats p rincip ia  á p e rd er su  con
fianza hab itu a l c o n  respecto á la paz ; y para sos
tener su  te s is , s& refiere á los datos de u n  diario 
belga que p re te n d e  saber que en  el Consejo de 
G abinete celeb rado  en  Londres se habia resu e lto  
unán im em ente  ag o ta r todos los recu rso s de la ne
gociación an tes de  tom ar m edidas extrem as. Sin 
em bargo , los periódicos ingleses nada saben sobre 
la decisión tomada po r los M inistros en  esta sesión 
que ha durado  tre s  horas y  in ed ia , y algunos se 
q uejan  de tan  ex trañ o  silencio sobre el re su lta 
do de dicha reu n ió n . Las p rim as de seguros m arí
timos se e levaban  considerab lem en te . Se pide el 
2 por 100 por riesgo de g u e rra  sobre  los navios que 
v ienen  de Odessa y del m ar Negro.

Mr. David U rguhand, an tiguo  rep re se n tan te  de 
Stafford en  el P arlam en to  , ha  conseguido hacer 
adoptar la enm ienda que sigue en el meeting de 
L o n d res :

«El meeting  no puede llegar á u n a  conclusión 
m as in d u lg en te  que e s ta , que los que han  aconse
jado á la Reina no se en cu e n tra n  á la a ltu ra  de 
las c ircunstancias.»

INTERIOR.
MADRID 15 DE OCTUBRE.

Se nos pide m anifestem os que el Sr. Barón de 
Lajoyosa llevaba u n a  de las cintas del fé re tro  de 
Moratin en  la cerem onia del dia 12 como decano 
de la Academia de la h is to r ia , por la en ferm e
dad de su  D ire c to r , y  no como Secretario  que  es 
de la Academia de San F ernando  ; pues á esta la 
rep re sen tab a  el Excmo. Sr. G eneral Zarco del Va
lle , á qu ien  hab ia  dado comisión para ello su  P re 
sidente  el Excmo. Sr. Conde de San L uis, el cual 
ten ia  su  puesto señalado al fren te  del Consejo de 
Ministros.

A yer á las diez de la m añana se ha celebrado 
en la p a rro q u ia  de San Justo  m isa fu n e ra l de 
cuerpo  p re sen te  por el Excmo. Sr. D. Luis López 
B a llesteros; term inada la cual fué  conducido el ca
dáv er con g ran  pom pa al cem enterio  de la sacra
m ental de la m ism a, acom pañándole en  m as de cien 
ca rru a je s  sus num erosos p a rien tes  y  am igos, y 
todo lo m as notable de Madrid por su  c la se , posi
ción y  saber, que habia  acudido á tr ib u ta r  este ú l
timo hom enaje al ilu s tre  difunto.

El Sr. D uque de C astro terreño  se halla  aliviado 
de la indisposición que ú ltim am ente  ha padecido.

Estos dias se ha celebrado el m atrim onio  del 
hijo prim ogénito  del Sr. Conde de C lonard con la 
Sra. Doña A gustina de R e n te r ía , azafata qu e  era  
de S. M. la R e i n a .

MISCELANEA

U n a  d e s g r a c i a  n o  v i e n e  s o l a .—  En un a  casa de la 
calle del Tem ple ha sucedido el otro dia u n a  série  
de desgracias, que parecerían  u n  cuen to  si no 
fuesen  auténticas.

Una m u g e r , que llam arem os X ...., habia e n 
cargado á un a  jo v en  co stu rera  llam ada Juliana, hija 
de u n  inquilino  de la casa , u n  vestido que deseaba 
ten e r p a ra  el domingo. Según la costum bre  in v e 
terada de los sastres y m odistas, el vestido no es
tu v o  acab ad o , y  la m uger X   se vió obligada á
sa lir con su  tra je  ordinario .

Sin em bargo , esta falta de palabra la habia in 
comodado hasta  lo sum o. Por la noche al Arolverse  
á su  cu arto  se encontró á Ju liana en la escalera, y 
se enfadó con ella hasta el pun to  de llegar á las 
m anos. La m adre que  estaba abajo corrió  á los
gritos de su  h i ja , y en  la lucha con la m uger X .....
esta la rom pió u n  brazo. El padre  quiso acudir al 
auxilio de su  m uger , pero cayó y se h irió  en una 
p ierna. Su niño de seis años, que  no dorm ía aun , 
creyó que todo aquel ru id o  era  fu e ra  de la casa, y 
se subió por una mesa para  m ira r  por la ven tana, 
de modo qu e  se p recip itó  á la calle. Por u n  acaso 
providencial u n  sobradillo  que habia en  el cuarto  
p r in c ip a l, y  en  el que habia varios sacos de paja, 
am ortiguó su  c a id a , y  el chico se deslizó hasta el 
suelo sin  daño grave.

El comisario de policía llevó presa á la m u
ger X.....

B i o g r a f í a  d e  O m e r  B a j á .— Omer Bajá es u n  sú b 
dito a u s tr ía c o , n a tu ra l de la Croacia. Nació en  1801 
en  U laski, villa  situada en el radio de Ogulini, 
á 13 leguas de Fium e.

Su apellido es Lattas.
Su padre  e ra  adm in istrador, y su tio sacer

dote de la religión g reco -un ida. Admitido des
de m u y  joven  en  la escuela de m atem áticas de 
T hurm  , cerca de Carlstadt en T ransilvan ia  , y  des^ 
pués de h ab er hecho sus estudios con d istinción, el 
jo v en  Lattas ingresó en  el cuerpo  de ingenieros 
de puen tes y  ca lzad as, que en  A ustria  está orga
nizado m ilita rm en te .

Por los años 1830 , á consecuencia de una dis
cusión con sus su p e r io re s , pasó á T urqu ía  y ab ra 
zó el islamismo. C h o srew -B ajá , que e ra  entonces 
Serask ier (G eneral en jefe del e jé rc ito ) , lo tomó 
bajo su  p ro tec c ió n , le hizo e n tra r  en el ejército  
r e g u la r , y lo agregó á su  persona. Después lo casó 
con su pup ila , una de las h e rederas mas ricas de 
Constantinopla , é hija  de u n  jefe de g e n íz a ro s , á 
qu ien  habia hecho co rta r la cabeza en 1827 cuando 
este cuerpo  se sublevó con tra  el S u ltán  Mahmud.

En 1834, L a ttas , que ya habia tomado el nom 
b re  de O m e r, e ra  Com andante de b a ta lló n , y  fué 
designado por C hosrew -B ajá como A yudante de 
campo del G eneral C hrzanow ski , encargado de la 
instrucción  de las tropas otomanas reu n id as en un  
cam pam ento cerca de C onstantinopla. Desde en to n 

ces fué Omer em pleado activam ente en  la reo rga
nización del ejército tu rco , y  obtuvo sucesivam en
te comisiones difíciles y m andos im portantes.

Los disturbios de Siria y la in su rrecc ión  a lb a -  
nesa en 1846 le dieron ocasión de d istingu irse  y 
de llam ar sobre él la atención del Sultán . Enviado 
al K urdistan  . logró som eter esta p ro v in cia , que 
entonces e ra  casi independiente de la autoridad de 
la P u e rta  otomana.

Llamado en 1818 al mando del cuerpo  de e jé r
cito enviado á las provincias de Moldavia y Y ala- 
qu ia, supo hacer re sp e ta r en ellas la Autoridad del 
Su ltán  concillando las susceptibilidades y los p r i
vilegios de estas p ro v in c ia s , colocadas bajo la do
ble protección de la T urqu ía  y de la Rusia.

En 1851 es la época m as b rillan te  de la carre ra  
m ilita r de O m er-B ajá. Nom brado Comandante ge
n e ra l de la Bosnia, cuyos principales Jefes habían 
rehusado  reconocer el T ancim at, es d ec ir, la n u e 
va organización del im perio , com batió con éxito y 
con fuerzas in ferio res á los Beyes de este pais.

U ltim am ente fué enviado al M o n tenegro , en 
donde por p rim era  vez se halló al fren te  de un 
ejercito  reg u la r de 30,000 hom bres. Sabido es que 
la in te rvención  del A ustria  vino á poner té rm i
no á esta expedición an tes que pudiese com enzar 
operaciones decisivas.

Hoy O m er-B ajá está en  Schum la á la cabeza de 
u n  ejército  de unos 100,000 ho m b res , desplegando 
un a  grande actividad para su  organización , y ocu
pándose en fortificar el pais que debe ser el tea tro  
ae  la gu erra .

O m er-B ajá es de unos 30 años de e d a d , e sta 
tu ra  m ediana, pero de una fisonomía m arcial y  
llena de expresión. Habla con igual facilidad el idio
ma se rv io , italiano y  alem an. Después de la in su r
rección de la H ungría, tomó á su  cargo la defensa 
d é lo s  refugiados, cuya  ex tradición  pedían el Aus
tr ia  y la Rusia. Fué  en  persona á Schum la, en  
donde conoció á los p rincipales m iem bros de la 
em igración, y  á su  regreso  á Constantinopla in 
terv ino  a rd ien tem en te  en su  favor cerca del Su ltán .

Consigo llevó m uchos de aquellos á la Bosnia y  
á M ontenegro, confiándoles puestos im portan tes. 
A lgunos de estos refugiados se d istingu ieron  en la 
cam paña , y  han  perm anecido al servicio de la 
T urquía .

D e s c u b r i m i e n t o  i m p o r t a n t e  p a r a  l a  m u l t i p l i c a c i ó n  

d e  l a s  s a n g u i j u e l a s .— Un periódico ex trangero  dá 
cuen ta  de u n  precioso descubrim ien to , q u e , si es 
c ie rto , como lo esperam os, está llamado á hacer 
grandes servicios á la especie hum ana.

Sábese que las sanguijuelas cada dia van s ien 
do m as ra ra s , á consecuencia de los agotam ientos 
de los m anantia les que n a tu ra lm en te  las crian  , y  
que su  elevado precio impide m uchas veces á los 
pobres que las puedan  em plear como agente te ra 
péutico.

Un sim ple labrador del departam en to  de la G i-  
ro n d a , sin  m as estudios que los de la na tu raleza, 
ha descubierto  y  aplicado con el m ejor éxito el 
m edio de m u ltip licar las sanguijuelas m edicinales. 
A lgunos años le han  bastado para  h acer su  fo rtu 
na. Nada hay  m as sencillo que su  método. Coloca 
las sanguijuelas que q u iere  que se rep roduzcan  
en idéntico estado que el en  que se hallan  en las 
lagunas n a tu ra le s  , y  les su m in is tra  adem ás ab u n 
dan tem ente  el alim ento que p re f ie re n , el único 
que sea en  extrem o favorable á su  existencia y  
m ultip licación , es d e c ir , sangre  de m am íferos ex
traída  de las venas m ism as del anim al. Por con
siguiente , condúcense á las lagunas y  se hace 
perm anecer en  ellas á los caballos viejos, va
cas &c.; las sanguijuelas so ad h ie ren  á estos an i
m ales , se sacian cou su  s a n g re , y  en cu en tran  en 
ella u n  elem ento benéfico de nu tric ión .

Hácia el verano  depositan los capullos que en 
c ie rran  los huevos, y  m uy  pronto nacen de ellos 
num erosas sanguijuelas que se esparcen en los 
m anantiales para  ch u p ar la sangre de los caballos. 
Este alim ento asegura  m aravillosam ente su  rápido 
crecim iento  , favorece á la s a lu d , y  evita  las n u 
m erosas contingencias de m ortandad de estos seres.

Esta nueva explotación agrícola debe ser aco
gida con tanto m ayor a n h e lo , cuan to  que sus re 
sultados ofrecen grandísim o in te rés  á n u e stra  Pe
n ínsu la. Sabido es que el comercio que hoy se hace 
con estos Annelides re p re sen ta  un a  cantidad c rec i
da en  la balanza m e rc a n til ; y  que la España , que 
posee las m ejores especies , es tr ib u ta ria  de Ingla
te r ra  y  Francia para proporcionarse  las necesarias 
á su  consumo. Pues b i e n : adoptado el m étodo an 
tes c itado , recu p e ra rá  sus ahora rarís im as espe
cies, tan  renom bradas en  el e x tran g ero , para  don
de salían cargadas galeras no hace m uchos años, 
y  cuyos criaderos se en cu en tran  hoy agotados por 
su  mala explotación. Las sanguijuelas de E xtrem a
du ra  , del re ino  de León y  las de V izcay a , su p e
rio res por sus ca lid ad es, pueden  hoy m ultip licara  
se ventajosam ente.

Este descubrim ien to  ocupa tanto á la nación 
vecina q u e , según  dice u n  periódico de P a r is , la 
A dm inistración ha empezado á experim en tar las 
inm ensas ven ta jas que  van  á desprenderse  de su  
preciosa ex p lo tació n , y  que en  él e n trev é  u n  fe
cundo recu rso  para la a g ric u ltu ra  y para la salud 
pública. Parece que  van  á tom arse  m uy sérias m e
didas para su  propagación ráp ida y activa.

 M e r c a d o s  f r a n c e s e s .— lié  aqu í el cuadro de los
precios actuales del trigo en  los principales m er
cados de F ra n c ia :

Los 100 kilogram os.

P arís.......................................    40 á 42
C liartres.............................................. 38 á 41
E tam pes  ............................  38 á 41
M elun  38 á 41
R ouen  .......................................... 38 á 41
Soissons..................................................... 40 á 42
Noy       38 á 41
L ille   39 á 45
A rra s     38 á 41
Cam brai  38 á 41
A m iens  38 á 41
C harleville   40 á 41
T ro y es  38 á 40
N ancy  38 á 39
Metz. . . .  -    • • 37 á 39
S tra b u rg o ..................................................40 á 41
M ulhouse............................................  40 á 42
R u e n -fE ta p e ........................   40 á 42
Dijon   38 á 40
G ra y . . .         37 á 38
L y o n .  , , 36 á 36 50



M arsella.................... . . . . . .  37 á 37 50
Tolosa.................................................  36 á 38
Burdeos............................................. 36 á 38
Uuzon.................................................  35 á 36
N an tes...............................................  36 á 36 50
T o u rs .................................................. 35 á 37
S a u m u r.............................................. 35 á 36
Orleans...............................................  37 á
Issoudun ............................................  35 á 36
Bourges..............................................  32 á 34
Sable...................................................  35 á 36 50
Saint-M alo........................................  31 á 32
Moría i x...............................................  31 á 33
T réguier............................................. 31 á 32
Caen .................................................  39 á 41
Lisieux................................  . . .  39 á 41

 Registro a uordo.—La aduana inglesa ha publi
cado u n  aviso previniendo que los pasajeros que 
lleguen en buques de vapor con un solo bulto que 
no contenga artículos sujetos á derechos, gozarán 
de la ventaja de que aquel sea examinado á bordo 
sin  perdida de tiem po, y m ientras marcha el bu 
q u e  en tre Gravesend y Londres; y que los pasaje
ros que deseen disfrutar de esta comodidad, cuiden 
de separar hacia un lado del buque su equipaje 
para que pueda exam inarse por el tu rn o  en que
se hallen inscritos sus nom bres en la lista de pa
sajeros. Una som brerera ó un estuche de viaje no 
se consideran como sem ejante b u lto , perm itiéndo
se sacar uno ú otro además del bulto ya expresa
do. También se proviene que , si hub iera tiempo 
suficiente, todo el equipaje de los pasajeros será 
examinado á bordo entre G ravesend y Londres, no 
conteniendo artículos sujetos á arancel. Estas ven
tajas facilitarán el rápido é inmolesto desembarco 
del viajero, pues como el arancel inglés es tan am 
pliam ente lib e ra l, la mayor parte de los equipa
jes no contienen artículos sujetos al pago de de
re c h o s , y de consiguiente podrán desem barcarse 
con solo el registro verificado á bordo duran te la 
m archa .

 C a p i l l a  p r o v i s i o n a l . — Leemos en un periódico
de Paris:

«En la capital de Francia se ha inaugurado una 
capilla provisional para el culto griego, construida 
por varios moldavos, válacos y serv io s, bajo la 
protección del Embajador otomano Bely-Bajá, quien 
figura al frente de la lista de suscricion , dando con 
esto una m uestra de la tolerancia que dispensa la 
Puerta á los cultos extraños al mahometismo.»
 Xaitkamo. — Dice un diario inglés correspon
diente al dia 8 :

Ayer tarde ha recibido el Lloid por el te lé
grafo la noticia de una espantosa catástrofe. El 
Annie Jane, de Liverpool, ha naufragado en las 
islas de Barra á vista ele la costa occidental de Es
cocia. Conducía 450 pasajeros, y según las noticias 
que han llegado, han perecido ahogadas 348 perso
nas: solo 102 han podido salvarse. Entre estas úl
timas se cuentan Mr. Bell, Oficial Comandante, y 12 
individuos de la tripulación.

El buque fué hallado hecho.pedazos después de 
haber chocado contra la roca. El Capitán perm ane
ció seis horas sobre los re s to s , haciendo grandes 
esfuerzos liara salvar el m ayor núm ero de náu 
fragos que pudiese. En una c a r ta , fecha 3 de Oc
tu b re  , hace un elogio de la generosa conducta de 
los isleños, los cuales desplegaron el m ayor ardor 
para salvar á los infortunados pasajeros que se ha
llaban á bordo del buque.

VARIEDADES.

CAZA DEL RUPICABRA EN LOS PIRINEOS.
Si después de llegar á Arlés se continúa aun  

contra la corriente del T ech , se hallará al cabo de 
algunas horas una pequeña ciudad pintoresca, ro 
deada de m urallas y con un fuerte de poca im por
tancia : es Prats-de-M ollo.

El viajero que llega á Prats-de-M ollo , fatigado 
de haber recorrido gargantas tortuosas y u n  ca
mino escarpado , lleno de precipicios, queda agra
dablem ente recompensado á la vista de un  risu e
ño valle que se presenta de pronto á su vista.

Yo llegué á Prats-de-M ollo un  domingo á las 
cuatro dé la tarde. Creí en trar en una gran ciudad 
al aspecto de un  hermoso paseo formado de olmos 
y álamos seculares: á la vista de una puerta con 
puente levadizo, guardado por dos centinelas; de 
una calle de casas rrgu lares que se prolonga hasta 
la puerta de España , y que es en efecto el mas 
bello barrio  de la c iud ad : el resto está edificado 
en forma de anfiteatro, y solo se ven casas pobres, 
de triste aspecto , y calles súcias y enlodadas.

A algunos kilómetros de Prats-de-M ollo , al pié 
de la montaña de Costa-Bona , se encuentra el es
tablecimiento term al de la Preste. El valle se es
trecha y el Tech corre por un cauce profundo for
mado por dos montañas escarpadas, salpicadas de 
algunas miserables cabañas edificadas sobre las ro 
cas. A medida que se avanza, el paisaje se p resen 
ta mas severo. Las cercanías de la Preste están  ro
deadas de precipicios; el Tech corre m ugiente al pié 
del establecimiento te rm a l, bastante bien situado 
y dominando estas agrestes bellezas.

Al llegar á P rats-de-M ollo acepté ía  ̂ invita
ción de algunos cazadores para co ncurrir á la caza 
de rupicabras en los Pirineos. Partimos de P ra ts -  
de-Mollo el domingo por la tarde para albergarnos 
aquella noche en C a u -P ito t, alquería situada en la 
falda del monte Arm aris. Edificada sobre la orilla 
derecha del Pareigola, afluente que se reú n e  al 
T ech , Cau-Pitot es una de esas granjas cómodas, 
que en tan gran núm ero se encuen tran  en  los 
Pirineos.En e s to s , en el fondo de los v a lle s , y que 
casi no se resienten  de la influencia de la socie
dad, las costum bres se encuen tran  au n  en toda 
su p u re z a , la religión en todo su  fervor. Asi, 
después de la com ida, el abuelo de la familia tomó 
su rosario, y en compañía de las m ugeres, que de
jaron sus ruecas, y de los demás que suspendieron 
sus ocupaciones, le rezaron en alta voz.

A la una de la n o ch e , cada uno tomamos 
nuestra  escopeta, nuestro  m o rral, y  llamando á 
los p e r ro s , nos pusimos en marcha. Seguíamos un 
sendero to rtu o so , en el que avanzábamos con tra 
bajo. D espués, una oscuridad profunda se extendía 
en el fondo de los valles: rocas sombrías y e leva

das, alum bradas por los pálidos rayos de la luna, 
parecen , por su forma caprichosa é imponente, 
gigantes que velan sobre estas montañas : diríase 
ser sombras que solo esperan para disiparse los 
primeros rayos de la aurora . Al pasar al pié de un 
precipicio, huyeron algunas aves nocturnas que, 
agitándose sobre n u estras cabezas, desaparecieron 
volando en dirección de la sombra. A medida que 
nos elevam os, el dia parece que sube con noso
tros; las estrellas hu y en  rápidas; la lu n a , blanca 
V pálida como un  fantasm a que se ev ap o ra , va á 
desaparecer detrás de las m ontañas.

Llegados á la cima del monte A rm aris, soltamos 
las tra illas, que en cuen tran  la pista de la liebre, 
y nos ponemos en m archa para llegar á la Jasse- 
d el-C a llau , donde debíamos pasar la noche.

Casi todos los años, al principio del mes de Ju
n io , los pastores españoles conducen sus rebaños 
para que pasten en estos vastos prados. Después 
de haber buscado un  sitio cómodo, al abrigo del 
v ien to , y sobre todo de la trem ontana, constru
yen cabañas, ó mas bien chozas , porque cada una 
de ellas solo puede contener dos personas. Estas 
chozas están situadas de m anera que puedan pre
servar el ganado y d e fen d erle , en caso de ataque, 
de los lobos, m uy num erosos en aquellos desiertos. 
En el pais esta reunión de chozas se llama jasse.

Vimos desde lejos algunas cabañas q u e , cubier
tas de tie rra , no hubieran  podido distinguirse sin 
el espeso humo que salía de una de ellas. Un haz 
de ram as de pino cerraba la entrada baja y es
trecha. Allí encontram os un pastor que nos recibió 
cordialm erito: aparentaba tener unos 40 años, de 
fisonomía se v e ra , de facciones rudas y ennegreci
das por la intem perie y el hum o, dándole todo un  
aspecto casi feroz. Vestía como todos los pasto
res de estos m ontes q u e , viviendo en países frios, 
y habiendo de soportar las intem peries de un  cli
ma rig u ro so , usan pieles.

Este pastor había quedado solo en su cabaña 
para disponer la comida de sus com pañeros, los 
cuales no tardaron en llegar escoltando 7000 ca
bezas de ganado. Era curioso ver el orden con que 
los carneros se dirigían á su redil ó jasse. Enormes 
perros de largas y pobladas colas, adornados de 
collares erizados de espesas puntas de h ierro  para 
preservarse de las acometidas de los lobos, corrie
ron ladrando hacia nosotros.

Al en tra r  en la cabaña, cada pastor puso en el 
suelo una escudilla de madera de pino, y  el pastor 
cocinero repartió  con su  cucharon la sopa de ajo 
que tenía preparada.

Llegada la noche, sentados los pastores alrede
dor del fuego, contaba cada cual una historia mas ó 
menos interesante por su orig inalidad, animándose 
la conversación con la bota, que no cesaba de c ir 
cular.

A eso de las diez de la noche, cada pastor se fué 
á su choza , después de habernos dejado una por
ción de pieles de carnero para abrigarnos. Guando 
nos quedamos solos, uno de mis compañeros trazó 
el itinerario  que debíamos seguir el dia siguiente. 
N uestro principal objeto era m atar un rupicabra, 
y  al efecto se estimó conveniente m adrugar y  di
rigirnos al pico de G ra-de-Fageol, donde había 
muchos.

Al despuntar el alba nos despedimos de nues
tros pasto res, después de agradecerles su  hospita
lidad , y nos pusimos en m archa.

El sol apareció rad ian te , y  el dia se presentaba 
magnífico. A medida que avanzábamos , aquellas 
ricas explanadas tan  abundantes de pastos, se iban 
estrechando, y m archábam os sobre césped que fa
cilitaba nuestra marcha.

Encontrábamos m uchas cruces fijas en algún 
tronco ó en m ontones de piedras, y  p regun té  á 
nuestro guia qué significaban tantas cruces en m e
dio de aquellos desiertos.—'Estas c ruces, me contes
tó , señalan los sitios de espantosos asesinatos. ¿Vé 
V. este gran precipicio? Pues desde lo alto p reci
pitaron unos ladrones á un  fraile que se dirigía en 
peregrinación á n uestra  Señora de Nouri ( erm ita 
situada en los confines del te rrito rio  español). — Y 
me m ostraba en el fondo del abismo una osam enta 
blanca , cerca de un to rrente.

Muy luego encontram os u n  bonito valle rega
do por un  arroyo que se llama T e r , y después es el 
rio que recorre el A m purdan y  desemboca en el 
m a r , cerca de Torraella de Mon Gris. Yo lo he pa
sado en su desem bocadura, que tiene cerca de una 
legua de ancho. Lo atravesam os de un  paso.

En la travesía de la Jasse-de l-C allau , al pico 
de G ra-de-F ageo l, solo habíamos matado una lie 
b re  y cuatro  perdices grises. Extrañaba yo que la 
caza de pluma no abundase en estos m ontes cu
biertos de b o sq u es, y p regunté la causa á uno de 
mis com pañeros, que me respondió que lo rigu ro 
so del invierno habia producido la em igración ó la 
m uerte de las aves. No desesperábam os de encon
tra r  rup icabras en gran núm ero , según nos habían 
dicho los pastores. Pero no era el caso solo el en
contrarlas , sino el m atarlas , lo que no es tan  fá
cil, y van á verse las dificultades que esta caza 
presenta.

El rup icabra , dotado de ex traord inaria  ligereza, 
de una finura de oido notable y  de una vista de 
privilegio, ocupa los sitios inaccesibles. Ya sobre 
rocas escarpadas, ya al borde de un espantoso 
precipicio, desafia al mas in trépido cazador fu r ti
vo. Reunidos en m anadas, pastan en los sitios mas 
elevados, y hay siem pre uno de cen tinela : cuando 
distingue al cazador, dá la alarm a con u n  mugido 
agudo, una especie de silbido; y  advertidos así to
dos los d em ás, em prenden la ca rre ra  hácia las al
turas. Es necesario entonces perseguirlos por si
tios im practicab les, por quebradas de rocas donde 
á cada paso se puede hallar la m uerte. Los caza
dores de Prast-de-M ollo se sirven  de escopetas 
m uy la rg as , con las que disparan á gran  distancia 
y y erran  ra ra  vez el tiro. Después de ex traordina
rios esfu erzo s, sucede con frecuencia que el ani
mal herido escapa precipitándose al abismo.

A las dos de la tarde nos dirigimos hácia el 
pico de G ra-de-Fageol para em pezar la cacería. 
Un cazador de la P re s t, perro  viejo en el oficio, 
nos designó los sitios que debíamos ocupar. Reco
nociendo la experiencia de este h o m b re , le seguía 
yo siem p re : me enseñó un sitio , paso de predi
lección de los rup icab ras, en el fondo de dos mon
tes cortados perpendicularm ente. «Estése V. ahí, 
me dijo, y tirará infaliblemente.» Yo seguí sus con
sejos , y el se quedó cerca de mí.

Sin embargo, estábamos cansados de esperar: 
yo me habia provisto de un  buen  catalejo, con el 
que nada distinguia por ningún lado, ni en la ci
ma ni en la sima de los precipicios. De repen te me

dijo el cazador; «Ocúltese V< cuanto pueda: ¿ve V* 
allá lejos, cerca de aquel pino carcom ido?» Se 
quitó su gorro de lana encarnado para no llam ar 
la atención del ru p ic a b ra , y se ocultó detras de 
un  gran  tronco.¡ Qué de precauciones! Estábamos á mas de 
ochocientos pasos de aquellos an im ales, que se ha
llaban al pie de una roca abovedada.

La niebla empezó á en v o lv e rn o s, al mismo 
tiempo que el calor era sofocante: todo presagiaba 
una torm enta que no tardó en presentarse. Em
pezó á tronar sobre nuestras cab ezas, á nuestro 
lado y bajo nuestros pies.

Yo me refugié bajo un p in o , seguro de que el 
rayo respetaría un  árbol resinoso. A 50 pasos de 
m í , una exhalación atravesó una enorm e roca. Nos 
hallábamos en una profunda oscuridad. Se oían por 
in tervalos los silbidos de los pastores que reunían  
sus ganados, tratando de encerrarlos en una cueva.

Una infinidad de cornejas que revoloteaban so
b re  nuestras cabezas se refugiaron en la hendidu
ra  de una roca dando agudos y lúgubres gritos. 
Pronto empezaron á caer grandes g o tas : las ram 
blas se convirtieron en innum erables to rren tes 
que se precipitaban ruidosos desde lo alto de las 
m ontañas: precipicios espantosos, que la víspera 
habia yo adm irado, form aban ahora m ugientes 
cascadas. El enorm e pino bajo el cual me abriga
ba , azotado por la lluvia y agitado por el viento, 
parecía lanzar lastim eros quejidos, y  el agua caia 
por todas sus ramas.

Sin embargo, la trem ontana predom inante alejó 
las n u b e s , reapareció el sol, y la naturaleza reco
bró su calma anterior.

Distinguí á mi cazador en  la a ltu ra  de u n  p re 
cipicio: todos estábamos apostados. Ya no pensa
ba yo en rup icabras cuando oigo u n  tiro  , y  que 
me gritan «Alerta». Una porción de rup icab ras vie
nen en  dirección m ia : d isp a ro , pero mi escopeta 
mojada no dá fuego. Al ruido que hice vuelven  
a t r á s , y  algunos instantes después oigo tres  ó cua
tro  disparos. Mis compañeros habían sido mas feli
ces que yo.

Volvimos á las cabañas estropeados, triun fan  
tes y cargados de trofeos.

(Diario de un cazador.)

GACETILLA DE TEATROS.

Teatro  F rancés.— El domingo debe verificarse 
la prim era representación de la compañía dram ática 
con la función que anunciamos dias pasados. En 
Le changement de m ain  debu tará Mlle. B roux, ac
triz del teatro del Odeon de Paris, que ahora 
viene del de M arsella; y  en el chistoso vaudeville 
Uhomme blasé debu tarán  Mr. N e v e u , actor m uy 
querido en P aris , y Mlle, H autbois, de qu ien  tam 
bién tenemos buenas noticias,
 A r t i s t a .  — Escriben de Sevilla: —La zarzuela
Jugar con fuego ha vuelto  á rep resen tarse  en el 
teatro  de San Fernando de Sevilla , siendo acogida 
con estrepitosos aplausos. El público llamó á los ac
tores concluido el segundo a c to , é hizo rep e tir  la 
rom anza de tiple y el coro de locos. Todos los a r 
tistas reciben continuas m uestras del aprecio en 
que los tiene el público; pero en particular la 
Moscoso, cuyo talento se desarrolla de dia en dia y 
hace concebir grandes esperanzas. Con el mismo 
acierto y  la misma inteligencia la ha visto el pue
blo sevillano desem peñar la sentim ental María del 
Valle de A ndorra , que la inocente y candorosa Lui
sa del Grumete, y  la coquetuela y  desenvuelta Du
quesa de Jugar con fuego. En p ru eb a de sus ade
lantos copiamos lo que acerca de la Moscoso dice 
un  periódico de aquella ca p ita l, hablando de la 
últim a representación del Valle de Andorra :

« Apenas tenemos expresiones para alabar dig 
nam ente á esta actriz. Dejando aparte  su  v o z , agra
dable y  segura en sumo g rad o , adm ira verdadera 
m ente el talento dram ático de que está adornada 
Principia ahora, y sin embargo declama perfecta 
m en te: su acción es n a tu ral y  prop ia , su  acento 
dulce y apasionado, y sobre todo su  simpático ros
tro tiene una prodigiosa fuerza de expresión. Tu
vimos ocasión de verla  de cerca en el final del se
gundo acto; y ,  lo decimos con s in ceridad , en aquel 
momento nos arrebató . Su cuerpo convulso , pero 
inerte  y sin fu e rz a s , sus ojos extrem adam ente 
ab iertos, su m irada fija y espantada, su boca rígi 
dam ente en treab ierta , su voz trém ula y apagada, 
todo, todo expresaba con mayor fuerza la te rrib le  
situación en que se hallaba. Era verdaderam ente la 
tierna am an te , la jóven virtuosa que se ve despre
ciada de todos, y bajo el peso de una trem enda 
acusación, por haber tenido que com eter una falta 
para salvar la vida del que a d o ra , y cuyo sacrifi 
ció es por todos ignorado. Si la señorita Moscoso si
gue cultivando su a rte  con el mismo entusiasmo, 
é imitando buenos m odelos, seguram ente será una 
de las m ejores actrices de España.»

BOLSA DE MADRID.

Cotizac\on del dia 14 de Octubre de 1853 á las 
tres de la tarde .

Rl-ECTOS PUBLICOS.
Títulos del I por 100 consolidado, 42 1/8.
Idem diferido, 22 5 /1 6 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100 , 17.
De 20,000 abajo, 20.
Amortizable de primera ea tuevos títulos, 9 3 /4 .  
Idem de segunda, 5 1 /1 6 ,
Acciones del Banco español de San Fornand< 

105 p.
Material del Tesoro preferente, 52.
Idem no preferente, 43.
Idem sin interés, 32.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 103.
Fomento de 20 0 0 rs., 81 d.
Ferro-carril de Axanjuez á A’mansa de 1000 rea 

les, 84 4/*.

CAMBIOS

Lóndres á 90 dia* , 54 -45  p.
Paris , 5 -2 7  d.
A licante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. ck.
B ilbao, par pap. «d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1/i pap. d.
Granada, 1 /4  din. d.
Málaga, 1 /2  pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla , par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 4 00 t i  a lo .

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
y  p a t r i m o n i o .

Se caca á pública subasta la corla de las lefias sufi 
cien tes para la fabricación de 33,000 arrobas de carbón 
que podrán resultar en los cuarteles denominados Cuarto 
Carretero y  Milanillo del Real Sitio de San Lorenzo 
cuyo doble remate tendrá efecto en la Administración 
de dicho Sitio y  en la sección de contabilidad de esta 
Intendencia general, sita en el piso bajo del Real Pa¡a~ 
c ió , el dia 26 del corriente mes á la una de su maña
na , con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en ambas dependencias para conocimiento de 
los que quieran tomar parte en la referida subasta. %

Se arriendan en pública subasta, y  por tiempo de 
la temporada de invierno, ó sea hasta el 25 de Abril 
del año próximo de 4 854 , los pastos del cuartel de las 
Radas del Real Sitio de San Lorenzo, estando señalada 
el dia 26 del presente mes á las doce de su mañana para 
la celebración del doble remate que tendrá lugar en la 
Administración de dicho Real Sitio y  en la sección de 
contabilidad de esta Intendencia general, sita en el 
piso bajo del Real Palacio, hallándose de manifiesto en 
ambas dependencias las condiciones con arreglo i Jas 
cuales ha de tener efecto la indicada subasta. i

SOCIEDAD MINERA SAN FELIPE.

Mina Trinidad.
Esta sociedad celebra junta general ordinaria el dia 

27 del corriente mes, á las siete de la noche, en la 
calle de Cedaceros, núm. 14 , cuarto bajo; lo queso 
avisa á los señores accionistas con arreglo á lo que pre-* 
viene el reglamento.

Madrid 12 de Octubre de 1853.=E 1 secretario, M. A,
2

El Sr. D. Federico Ilumphry , rector-administrador 
del Real hospital de San Luis de los franceses, de acuer
do con su Junta inspectora, y  con la correspondiente 
licencia del Sr. J u ez  de la Capilla R eal, refrendada del 
notario mayor D. Leandro Pulido, saca á pública su
basta una casa propia de dicho establecimiento, sita en 
la calle de Tudescos, núm. 4 1 , manzana 446, que 
comprende 2944 4 /2  pies , y  se halla tasada por el ar
quitecto de la Academia de San Fernando D. Anastasio 
Menendez en la cantidad de 123,648 r s .: para su re
mate ha señalado el dia 20 del corriente á las doce en 
la sala rectoral de dicho hospital, que se halla sita en 
el piso principal de la casa núm. 8 , calle de las Tres 
Cruces, y  se verificará bajo las condiciones que hasta 
aquel dia se hallarán de manifiesto en la escribanía de 
número de D. Celedonio Azofra, calle Mayor, nú
mero 97. 4

En la calle ancha de San Bernardo, núm. 4, alma
cén de chimeneas, se abre suscricion para la limpieza 
de las de lujo: dicha operación será ejecutada por los 
mejores operarios en este ramo, y bajo la dirección del 
conocido fabricante Julián Bermejo, constructor de la 
chimenea que estuvo en la exposición de 1851, siendo 
oficial mayor en aquella época en casá de su hermano 
D. Estéban Bermejo. Los que gusten favorecerle en
contrarán equidad y  esmero. 4

ESPECTACULOS.
T eatro R eal. A las ocho y  m ed ia  d e  la noche,- 

N orm a , ó p e ra  séria en  dos acto s.
Nota. Por indisposición de la Sra. Basseggio bo Pu®“ 

de ejecutarse la ópera anunciada.
T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las ocho de la noche.—El 

lindo D. Diego, comedia en tres actos y  en verso, ori
ginal de D. Agustín Moreto.— Las probas, capricho có
mico en un acto y  en verso, original de D. Mariano?» 
Cazurro.

T eatro de L ope de V ega. A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— Otra casa con dos puertas, comedia en tres 
a cto s , arreglada por D. Ventura de la V e g a .— Paso es
pañol, baile.— No siempre lo bueno es bueno, comedia 

en un acto y  en verso.
T ea tro  d e l  C ir c o . A  las ocho de la n o c h e .—Sin

fonía.—La estrella de Madrid.— Baile.


